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ArtUtilo 1.“ Las leyes obligarán en la Penlnanl», Í0lM 

B«lentes y Canarias, à los veinta días de sa promnlgsoion, 
si sn ellas no ee diapasiSae otea cosa. Se ’entiende heona la 
proma^Bción el día en qne termina la infieroión de la ley 
•a la Gaceía »ÁeiiiÍ. .

Art. í.® La ignorancia de laa leyes, no exensa de su 
■ampEmiento.

Art.8.“ Laa leyes no tendrán efecto coteonctivo, si no 
4lsp#sieton lo contrario. {0ódÍf9 eie¿í eijenís)

El Real decreto do 4 de Enero de 1885 y la Real orden 
<8 8 de Agosto da 1591, disponen no se otorgue por lae cor- 
P^raciones provinciales ni manió ¡palea ningan documento 
•i esorituza sin qae los rematantea pregunten loa recibos 
te habar aatiaíeclio los derechos do inserción de lo» anan- 
•Io3 de sabutafi en la 0-aaeta de Uairid 7 Boti Tía Oticial.
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Se publica todos loa Bis*, » ve opto lo» domingo».
■MOTA TU PORT A UTE.—Inmediatamente que loa Sros. Alcalde» i tíoctí^oa raoiban esto “BOLETIN^ dispondrán que se fije 

un eiomplar en el sitio do costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo Aol número siguiente

Laa Leyes, órdenes y ammoios qne se mandan pablici r 
en loa Boíeti«M O/íciaie* se han de remitir ai Jofa poHtico 
respective, por cayo condaoto se paearánáloe euiioreK os 
Ida ménoionadoa periódicoe, „ - „ *

(Ordeños de 2 de Abril, de 8 y 2, de Octubre do 1864).
Loa señorea Seoretarioa ouidarán bajo su mae eatreeka 

tespensabilidad, do conservar loe numeroa de este^oM]n, 
co lección ados para au encuadernaoidii, que deberá voris- 
áareo al final de cada afio. ,t

A»T«T»MCiA. Conformo con la ceadioián 4, col put
eó que ha servido do base pira la aubaeie, no so inacríará 
ningún anuncio que eeai instaaoia de parte sin que «bo- 
nen los intereaades el importe do en pubh^ión, á re son 
de 2b céntimos por línea ó parte do ella, y la venta de nU- 
meroa sueltos á 88 céntimos.

FrtsiJtiicia tel Üimstris
{Qaeeta del 19 de Abril.)

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q, D. G.) y Augusta Real 
i’amilia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

? Ile la GalifiiiEiaE
EXPOSIdÓN

SEÑORA: Las reiteradas instanoiaa 
Dirigidas á este Minieterio en distintas 
ópocaa, y recientemente las de los Co
legios Médico y Farmacéutico de Ma- 
<lrid, Médico de Valencia, Asociación 
Médico-farmacéutica de Egea de los 
Caballeros y Ias de varios Profesores 
^e ambas Facultades en solicitud de 
Qíre Se establezca y reglamente la co
legiación obligatoria de las profesiouea 
Médica y Farmacéutica, han llevado al 
convencimiento del Ministro que sus- 
®fibe la necesidad de atender á este 
deseo, sentido por las expresadas ols-

i

y

Rimen íe te Canias ie ItilicK 
y, al efecto, ha encomendado ait ’

Real Consejo de Sanidad la formación 1
^e Io8 estatatos para el régimen de loa
^®fepido8 Colegios, respecto de los ona- í 
^®®> y al mismo propósito, se ocupó es- ? 
l*® Ministerio en Real orden de 10 da ’ 
Octubre de 1889. i

La ley de Sanidad, en en art. 80, día- 
pone qne se organice en cada capital 
^8 provincia an Jurado Médico de oa 
Lfioaeión, coa las atríbacionea, debe- 
*^08, onalidadea y número de loa indi- 
^idao8 que 86 detallen en un reglamen
to publicado por el Gobierno, oyendo 
*Í Raal Consejo de Sanidad, con objeto 
^® prevenir, amonestar y calificar laa 
faltas que cometan loa Profeaorea en el 
ejercicio de ene réspeotivas Paoolta- 
^®®i regularizar en ciertos casos ana 
honorarios; reprimir todos los abusos 
Profasionales á que ae puede dar mar

gen en la práctica, y establecer, en fin, f 

nna eevera moral médica.
A satiefacer loa expresados deseos y 

á cumplir lo prevenido por la ley de 
Sanidad conduce el siguiente proyecto 
de decreto, que el Ministro que suscri
be tiene el honor de someter é la apro
bación de V. M.

Madrid 12 de Abril de 1898.—SE | 
ÑORA; A L. R. P. de V. M., Trinita
rio Huiz y Capdepón. E

REAL DECRETO Í

A propuesta del Ministro de la Go ! 
bernaoión y de acuerdo con el Consejo ! 

de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el 

R«t D. Alfonso XIIl, y corno Reina 
Regente dal Reino,

Vengo en aprobar los siguientes es
tatutos para el régimen de loa Colegios 
de Médicos y de Farmacéuticos.

Dado en Palacio á doce de Abril de 
mil ochocientos noventa y ocho.—M A- 
RIA CRISTINA,—El Ministro de la

| Gobernación, l^iniiario Ruis y Cap^ 
y depón.

5 ESTATUTOS
Ï PABA EL

í

i

CAPITULO PRIMERO

Ditponiciones generates.
Articulo l." En todas las capitales 

de provincia de la Península, islas ad- 
yacences, Canarias y posesiones de Ul
tramar habrá un Colegio de Médicos.

Art. 2." Para los afectos de los pre. 
senees estatutos se compreude con la 
palabra Médico, á todos los Profesoras 
qne tengan el título de Médico Ciruja
no, ó cualquiera otro que 1 égalwente 
habilite para el ejercicio de la Medici
na ó el de Ia Cirugía en toda su exten-

Art. 3.* Para ejercer en España la 
Medicina y la Cirugía es indispensa
ble: poseer el título oniversitaiio oo- 
rrespondiente; pagar la contribución 
establecida para el ejercicio de aqué
llas, y estar inscrito en el Colegio de 
Médicos de la provincia donde el Pro
fesor tenga su habitual residencia.S

También se podrán inscribir como 
colegiados loa Médicos que ne ejerzan.

Art. 4." La miei''n y objeto de loe 
Colegios de Médicos serán: emparar los 
intereses que representa la salud pú
blica, persiguiendo laa intrusionesípro- 
poner se reglamente de modo equita 
tivo el ejercicio de la profesión en to 
dos .903 aspectos, impidiendo que ten
ga lugar con ofensa de los buenos prin
cipies de la moral y del decoro profe- i 
sionales; defender los intereasa de la ¡ 
ciase médica, pioevrando obtener en i 
su beneficio las consideraciones que j 
merece por la importancia y nobleza j 
da sos fines; favorecer las relaciones de j 
sincera amistad y consideración que i 
deben mediar entre los colegiados. \

Art. 5.’ Para el buen régimen de 
loa Colegios habrá una Junta de go
bierno, con sujeción á lo que se dispo
ne en loa preaentes estatutos.

Art. 6.' Los Colegios de Médicos 
evacuarán las consultas que les haga 
el Gobierno de la Nación, los Tribuna
les de Justicia y las Autoridadea ad* 
miniatrativas, sobre loa asuntos de su 
especial competencia.

CAPITULO II

De los colegiados.
Art. 7,* Para pertenecer á un Cole

gio ae necesita eolicitarlo por escrito, 
jagar la cuota de ingreso y cumplir 
con los siguientes requisitos que se de
terminan para cada caso.

I. Si el que pretende inourporarse 
Aje roí era la profesión y no estuviera 
inscrito en otro Colegio, presentará á 
la Jnnta de gobierno del que aspira à 
pertenecer, su título original ó testi- 
uoniado en forme legal, la cédula per- 
tonal y el recibo de la oontribooión, sj 
ya la pagase, ó en caso contrario, do
cumento declaratorio de haberse dado 
de alta para tal efecto.

Los Médicos de Sanidad militar 6 de 
la Armada y los que desempeñen un 
cargo civil, oficial, de carácter faculta* 
tivo como tales Médieos, podrán exhi
bír, en sastitnoión del título profesio- 
pal ó BU testimonio, el título ó creden
tial del cargo que desempeñen.

II. Si el profesor ejerciera y estu- 
tfieae insorito en otro Colegio, acredi* 
taré debidamente esta oirunnatanoia 
por medio de certificado de la Junta j 
de gobierno de aquél, en la que ae ex- ' 
prese, además, las cuotas de la oontrí-

booión qne le correspondieron corno 
tal Facultativo; y confite si le feé ó no 
impuesta alguna correooión disciplina
ria, y en caso afirmativo cuál ó cuáles 
de ellas.

III. Sila nneva insoripoidn se pre
tende en Colegios correspondientes é 
provincias de clase soperior á la qne 
corresponde el Colegio donde el Pro
fesor estaba inHorito, tendré que abo
nar éste la diferencia de la onota con
tributiva,

IV. Si el Faoultativo no ejerciera, 
lo hará asi constar en la solíoitod, y 
sólo unirá á ésta el título original ó tes
timonio del mismo en debida forma, y 
en cédula personal,

A todo Médico que esté colegiado 
se le expediré un docnoa uto qne lo 
acredite por la Junta de gobierno del 
Colegio.

Art. 8." Loa Médicos extranjeros 
que deseen ejercer en España, además 
da cumplir non cuantas disposioionea 
legales rigen en el particular, quedan 
obligados al cumplimiento de lo que se 
previene en estos estatutos.

Art. 9.* Los Médicos pueden ios- 
oribirse en el número de Colegios que 
estimen conveniente, en la ferma que 
se dispone en estos estatutos; pero so
lo podrán desempeñar cargos en la 
Junta de gobierne y tornar parte en la 
elecoián de las mismas en el Colegio é 
que corresponda la provincia es donde 
tiene su habitual residencia.

Art. 10, Las Juntas de gobierno de 
los Colegios de Médicos acordarán k 
que proceda acerca de las solicitud es de 
incorporación después de practicar las 
comprobaciones que consideren opor
tunas, ya sobre las certificación ea de 

' los otros Colegios, que deben acompa
ñar á dichas solicitudes, ya sobre las 

i correspondientes acordadas de las Uni- 
1 versidedea que hubieren expedido el 
’ título profesional del aspirante, ó del 
í Centro administrativo correspondiente 
' qne hubiese dado el nombramiento del 
i cargo que á la sazón desempeñara.

Art. 11. Las solicitudes de insorip- 
' ción on los Colegios de Médicos se de- 
' negarán con formación del debido ex- 
■ pediente cuando los recurrentes se en- 
< oontrasen comprendidos en algunos de 

los ÓBsos siguientes:
| I. No haber cumplido con los re- 
■ quisitoa que para su incorporación exi

gen estos estatutos.
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IL No baberse recibido las aoorda- 
daa de que trata ei artíouio anterior, si 
hubieran sido reolamadas.

UL Tener algún ioipedimento le
gal para et ejeroioio de la Medicina.

IV. Estar condenado á oualquiera 
de las penas adictivas ó oorreooionales 
que estableoe el Código penal sin ha
ber coneegnido so rehabititaoión.

V. No haber satiei echo en otros 
Oolegios la cuota de entrada, ó haber 
dejado de pagar Io que le oorreapon 
diera por subsidio industrial, si en for
ma debida no se hubiere dado de baja,

VL Hallarse cumpliendo la pena 
de suspensión en el ejeroioio de sos 
funoiones profesionales.

Art. 12. Contra la negativa deiaa- 
cripoión en un Colegio podrá recurrir 
ee al Ministro de la Gobernación, quien 
resolverá lo que proceda, previa an- 
diencia del Beal Consejo de Sanidad-

Para qne sea admitido el recurso 
tendrá que interponerse dentro del 
plazo de los treinta dias signientes á 
la notificación dal intereeado en la Pe
nínsula, dos meses sí reside en las islas 
adjaceates ó Canarias, y tres meses si 
fuera en ’Dltramar.

Art. 13. El Médico no podrá ejar- 
oer habitoslmeut» la profesión más 
que en la provinoia ó provincias oo- 
rrespondientes al Colegio ó Colegios á 
qne esté incorporado.

Art. 14. Los Médicos podrán ejer
cer en todas tas provincias de España 
siempre qua pertenezcan á un Colegio, 
y su permanenoia fuere de la provincia 
á que ootraspouda el Colegio donde es
tá inscrito no exceda, en cada un año, 
de seis meses.

Los Médicos cuyos servioioe ofioit- 
IfS, como tales Médicos, se presten en 
más de una provincia, podrán ejercer 
en ellas con sólo estar inscritos en un 
Colegio,

Eu los dos casos preoedentss ten
drán el deber de presentar el docu
mento jnstifioativo do su inscripción, 
cuando así lo exija alguna Autoridad 
Ó onalquier individuo de la Junta de 
gobierno del Colegio donde ejercieran 
tempo ral man te, y en el segando caso, 
además, el titulo ó credencial del oar- 
go que desempeñen.

Art. 15. Cuando el ejarcioio acci
dental de la profesión dure más tiem
po que los seis meses que fija el arti
culo precedente, se ooneiderará como 
ejercicio habitual para los efectos de 
los presentes estatutos, quedando, por 
lo tanto, obligado el Profesor á inscri
birse en el Colegio correspondiente.

Art. 16. Para el debido cumpli 
miento de loe artículos anteriores, Ia 
Junta de gobierno de cada Colegio re
mitirá á la de todos los demás de la 
Peuíneula, islas Baleares, Canarias y 
TTltramar, así como á los Subdelegados 
de Medioina de su demarcación, y á ca
da colegiado que á ella corresponds, 
una lista impresa y autorizada de los 
individuos qne la oonstitoyon, debien
do figurar en esta liste los colegiados 
que tienen condiciones pare formar 
parto de la Junta de gobierno, con «s- 
pecifioaolón de los cargos que puedan 
desempeñar.

La remisión do las expresadas listas 
tendrá lagar necesariamente en todo el 
mes de Abril de cada año.

Art 17. Los Medicos colegiados 
tienen las siguientes obligaciones:

L participar á la Junta de gobier
no respectiva loa cambios de domicilio 
y vecindad, y tas inoorporaoionee qne 
hubieren hecho á otros Colegios, den
tro de an plazo de quince días.

H. Asistir á las juntas generales 
del Colegio á que pertenezca la pro
vincia en donde tiene su habitual re- 
eidenoia.

IU. Desempeñar los cargos para j 
que fueren elegidos y las comisiones j 
que se lea encomienden por ei Colegio, } 
en aauntoe de la incumbencia del j 
mismo. i

IV. Satisfacer las oaotas por Babsi. í 
dio indnstria], si ejercieren la proís- t 
sión, y la de entrada en el Colegio. ’ 

V. No oonvenirae con ningún Par- j 
macé a tico para el suministro de medí- i 
oamentos á su clientela ni establecer ' 
oonsaitas en las Farmacias. J

VI. Recetar sin abreviaturas, ta- t 
chones ni enmienda alguna, expresan- 1 
do 000 la mayor claridad, sin hacer aso 3 
de signos, en palabras castellanas Ó la. j 
tina?, el peso, número ó medida de los j 
medicamentos, y acompañar la firma 1 
oon la expre ión de la clase y número 
de su patente.

VIL Cumplir fialmente cuanto ee 
dispone en los presentes Estatatoa.

VIU. Ejercer la profesión oon hoa- ? 
radez, moralidad y decoro. t

CAPITULOIII 5
De las relaciones de los Médicos con las 

Empresas y Sociedades benéficas.
Art. 18, Todo Médico, pera contra- 

tar sos servicios con cualquier Empre- ' 
sa ó Sociedad, cayos fines principeles j 
sean la asistanoia médico farmacéutica j 
de los asociados, deberá partioiparlo ai i 
Colegio en que esté inscrito. j

Art. 19. La Jauta de gobierno del ■ 
Colegio facilitará al Médico noticia ' 
exacta de les siguientes requisitos que > 
deben llenar las Saciedades y Empre- í 
sas: ’

1 ,’ Tener an Médico para cada 150 ? 
vecinos asociad^'S. '

2 .* Cumplir lo preceptuado en el ■ 
art. 7.” del Real decreto de 13 de Agos- : 
to de 1894, relativo à la tributación de : 
los Médicos; y i

3 .’ Cumplir fialmente loe «etatutos ^ 
por que sc rija la Asociación ó Ern- * 
presa, cu cuanto se refiera á la asisten* f 
ci a médica. ;

Art. 20. La Jauta de gobierno del 1 
Colegio designará todos loa años an j 
colegiado para inspeccionar á cada So- ' 
cíe dad ó Empresa sobre los particula- : 
ras que consigna el artículo preced^u- ? 
te. Estos Inspectores rendirán sus res- : 
peotivos informes escritos á la Jaita , 
de gobierno en el improrrogable tér- t 
mino de dos meses. ;■ 

Art. 21. Las Juntas de gobieino j 
de los Colegios tendrán la facultad de ' 
imponer á los colegiados que contra- ’ 
ten sus servicios oon dichas Empretas 
ó Saciedades, excediendo los Umies ' 
que previene el art. 19, las eiguienies ; 
penas: '

1 ,* Amonestación. í 
2 .* Multa de cien pesetas. |
3 .* Suspensión de la aatorizaefiu i 

i concedida para contratar eos servioos l 
Icon Empresas.

4 .“ Supresión do dicha autoriia- 
oión.

' Estas penas serán aplicadas por os ; 
Gobernadores civiles en ordan corrda- i 
tivo á las Empresas cuando satas faina 5 
á sos estatutos y sean denunciadas as 5 
faltas por los Colegios.

CAPITULO IV 
De las recompensas

Art, 22. Los Colegios estableoeán 
las ditinoioaes qne juzguen oonvenin- 
tes para premiar los actos de morai- 
dad, honradez, decoro y filantropíade 
los colegiados en el ejeroioio de la pb- 
fesión.

La concesión de estos premios qi- 
go: que sea á propuesta de la Juntada 
gobierno á la general ordinaria, apo- 
bada por unanimidad en la primer y 
por mayoría de votos en la segunda

CAPITULO V

De las correcciones

Art. 23. Las correcciones à que es
tán sujetos los colegiados son;

I. Amonestación.
IL Multa.
III. Suspensión, que no podrá ex

ceder de cinco meses en cada caso.
Art. 24. Las correcciones las im

pondrá la Junta de gobierno cuando 
el colegiado falte al oamplimiento de 
lo establecido en los estatutos, ó cuan
do cometa actos que afecten al decoro 
ó á la dignidad prefesionat.

La primera corracoión se impondrá 
sin qne haya lugar á ulterior recurso.

La segunda corrección no se aplioa- 
lá sino después de que el colegiado ha
ya sufrido la primera, por al mismo 
motivo á que aquélla dé lugar, y exolu- 
sivamente para corregir el incumpli
miento da tos artículos 14, 17 y 18, y 
para castigar los casas en que se ejerza 
la prafesión sin estar colegiado ó sin 
titulo legal, poniendo en este último 
caso el hecho en conocimiento de los 
Tribonalee ordinarios pata lo qUe pro
ceda en justicia.

La tercera corrección se impondrá 
en los casos de reincidencia por terce
ra vez en las faltas qne diaroa lugar á 
la aplicación de cualquiera de las dos 
primerai, correcciones.

También se impondrá la suspensión 
si la falta cometida afectara gravamen- 
te al decoro de la clase médica, aun 
cuando no se hubiera impuesto ante
riormente al Profesor ninguna co
rrección.

En contra de la aplicación de la se 
guada y tercera pena podrá interponer 
el interesado recurso de alzada ante el 
Ministro de la Gobernación, quien re
solverá lo qne proceda, previo informo 
de la Jacta de gobierno del Colegio, y 
audiencia del Real Consejo de Sanidad.

Art. 25. El recurso que autoriza el 
artículo anterior tendrá que interpo- 
nerse, para que sea admitido, dentro 
del plazo de treinta días siguientes al 
de la notificación ai interesado en la 
PeoínsnIa; dos meses si tiene su vecin 
dad en tas islas Baleares ó Canarias, y 
tres si reside en Ultramar.

Art. 26. .No se impondrá ninguna 
de las correcciones expresadas sin au 
diancia del que las motive, á cuyo efec
to se le citará por escrito.

Si constando que recibió la primera 
citación no ooncarriere á la segunda, y 
la falta de asistencia no la exonsara de 
modo satí factorio para la Junta de go
bierno, resolverá ésta comonicaudo 
por escrito al interesado la corrección 
acordada.

Cuando la pena fuera la de snepen 
sión, se seguirá el miemo procedimien
to, instruyáudose además el oportnno 
expediente.

Art. 27, En el caso de pena de sus
pensión, la Junta de gobierno fijará el 
dia en que el colegiad^o ha de empezar 
á cumpliría.

CAPITULO VI

De las Juntas de gobierno

Art. 28. En cada Colegio de Mé
dicos habrá nn Junta de gobierno, que 
estará constituida:

En las capitales de provincia de pri
mera clase, por nn Presidente, siete 
Vocales, un Secretario, un Contador y 
nn Tesorero.

En las capitales de provincia de se
gunda clase, por nn Presidente, cinco 
Vocales, un Secretario, un Contador y 
un Tesorero.

En las capitales de provincia de ter
cera clase, por an Presidente, tres Vo

cales, un Secretario, un Contador y un 
Tesorero.

Art. 29 Las Jantss de gobierno 
constitairén los Jurados de calificación 
que previene el art. 80 de la vigente 
ley de Sanidad.

Art. 30. Los cargos de las Juntas 
de gobierno son obligatorios en la pri
mera elección para aquellos que sean 
vecinos de la localidad donde tiene su 
domicilio el Colegio, y siempre se des
empeñarán gratuitamente.

Art. 31. Los Vocales se distingui
rán entre si por numeración corre
lativa.

Sustituirá ai Presidenta el Vocal pri
mero, y en en defecto el que le siga en 
la numeración.

Sustituirá al Secretario, al Contador 
6 al Tesorero el último Vocal, y á falta 
de éste el del número inmediato su
perior.

Art. 32. Las Juntas de gobierno so 
elegirán por los colegiados mediante 
votación personal, no admitiéndoee en 
ningún caso la delegación del voto.

Art. 33. Los cargos en la Jante de 
gobierno durarán cuatro años, reno
vándose por mitad cada dos, saliende 
en la primera renovación en los Cole
gios correspondientes á provincias de 
primera clase los Vocales primero, ter
cero, qninto y séptimo y el Tesorero, 
y en Is segendá ¡os demás individuos 
que la ooastitayen,yasíence8ivameate.

En los Colegios de provinoia de se- 
I' ganda clase serán objeto de la primera 

renovaoión loe Vocales primero, terce
ro y quinto y el Tesorero, y de la se- 
ganda los restantes iodivídaos de la 
Junta, y así sacesivamente.

j En los Colegios de provincia de ter- 
1 cera clase se renovarán primero loa 
| cargos de Vocal primero y tercero y 

el Tesorero, y loa restantes en la se- 
; gonds renovación, continuando snoe- 

sivamente en este orden:
' Art. 34. Serán elegibles para dea- 
1 empeña- cargo en las Juntas de go- 
í bierno loe colegiados qne rennan laa 
! cir 00 neta noies qne determioa el artí- 

oalo 39, y consten en la lista de elegí' 
bles.

Art 35. Serán electores loa Médi
cos que están insoritos en las listas de 
colegiados.

Art, 36, Podrán ser reelegidos loe 
indivídnoB de la Janta de gobierno á 
quienes en el torno de la renovación 
de cargos les corresponda cesar; per® 
en este caso la aceptación será volnn' 
taris.

Art. 37. No podrá formar parte de 
la Junta de gobierno el colegiado á 
quien ee haya impuesto la tercera de 
las correcciones que establecen los pre
sentes estatutos.

Art. 38, Los individuos que for
men la .Tonta de gobierno de cada Co
legio residirán en la oapitsl de la pr®' 
vinoia á que aquél corresponda, todo “ 
tiempo que dure el desempeño de sO 
cargo.

Art, 39. Para ser elegido Presiden
te de la Junta de gobierno en los Co
legios de provincias de primera ola®® 
se requiere llevar quince años eJ^” 
ciendo la Medioina, y haber paga® 
oualqaiera de las dos cuotas más alta® 
por subsidio industrial loe tres último 
años.

En loa Colegios de las demás ®*^^ 
tales de provinoia, contar diez años d 
ejercer la Medicina, y haber pagado « 
los tres Últimos años alguna cuota 
las comprendidas en la mitad sopen 
de la escala establecida para el p®6 
de la contribución industrial.

Para desempeñar los cargos de ^® 
cal, Secretario, Contador y Tesoro 
de los Colegios de provinoia de p

Ministerio de Cultura 2024



21 DE ABRIL DE 1898 3

®8ra olaae, llevar diez añoe ejerciendo 
^®lîoina y habar pagado en los tres 

Ultimos 8^03 alguna cuota de las 0001“ 
prendidas en la mitad gaperior de la 
escala establecida para el pago de la 
oontribaoión índastriaL

En los Colegios de las demás capita- 
®^ *^® provincia contar sais años de 

práotioa en el ejarcieio do la Medicina, 
y.^*^”' pugsdo en los tres últimos 
*nO8 nua onota de las comprendidas 

Io8 dos teroioa superiores de la es
cala qae exista para el pago de la ooa- 
tribación indostriaL

Art, 40. Para que puedan celebrar 
S88ión las Jnntas de gobierno, será in- 
uispeasable qne oonoorra la mitad más 
*5110 de loa individuos que la forman.

Si no hubiera número bastante para 
celebrar aeeión, corno 8» deja preveni
do! se citará à nueva junta, y so oate- 
brará ésta con loa indivldnos que ha- 
yaa oononrrido, siendo válidas sus re 
fiolucionea.

Los acnerdos se adoptarán por ma
yoría absoluta de votos, excepto ouan- 

0 se trate de la adjudíceoión de pre
cios, que 3erá por unanimidad, como 
“lepone el art 22.

1^88 oitaoionaa para las Juntas de 
gobierno se harán siempre oon veinti
cuatro horas de antioipaoido, y oon- 
^sndo en ellas los asuntos de qne haya 
de darea cuenta.

^^' ■^®® Juntas do gobierno 
tendrán lag facultades siguientes:

I- Decidir respecto á la admisión 
8 los que Bolioiton incorporaree el Go« 
cgto, sin perjaioio de lo que se resuel- 

^8 por el Ministro de la Gobernaoíán 
o! recurso de alaada que se concede 

ícr el nyt, J2 de estos estatocoe.
IL Poner en eonooimiento de le 
utoridad oorrespondiente loe oagos 

8 ajeroicio ¡legal de la Medicina.
IR- Velar por la buena oonduota 

^ los colegiados ea el desempeño de 
8“ profesión.

. ^^* Acordar, cuando asa nacesario, 
'®’odo de cubrir sin exceso el déficit 

QOe resalto en la cantidad que debe 
p8roíbir el Tesoro en el concepto de 
®8otribm}ión por el ejercicio de la Me
dicina.

* 
1

¡1

. ^" Aprobar la üata de colegiados 
j gibles para desempeñar oargos en 
8 Joata de gobierno, y la de ooíegia- 
^8 electores, que ee redactará todos 

°8 años por la Secretaria.
j.XL Regular loa honorarios da loa 
¿ dioos cuando sean objeto de litigio,

^^ acepta por una y otra par-
* Colegio como árbitro ó amigable 

®®a‘>onedor.
gp^^^’ Convocar á todas las juntas 

’ivraies ordinarias y extraordina- ^>88.
í„^III- Recaudar y administrar los 

del Colegio.
ng^', ®'8**fioar el nombramiento y la 

®?^^® *10 los empleados y dependien- 
del Colegio.

0On ’A ^^mbrar las Comisiones que 
**®^^®'‘^‘^*’ I**^* ^* gestión ó 

t¿jj ’’‘’'dn de aquellos asuntos qua es- 
8oioDadce oon el ejercioio de an 

P’^o«6i6n.
y j ‘ Promover carca del Gobierno 
*lue^ ^“^‘^'■'dadee aquellas ouestionea 
dos ^^’^^‘dere de beneficiosos reaulta- 
dln=P?’'? '®8 intereses de la clase mé- 

4 del Colegio.
^-itoe ' ®8^®“der. siempre que lo es- 
’’’01«^t*^* ^ ^°® ooíegiados que fuesen 
dal - ®do8 ó persagnidos oon motivo 

ejercicio de la profesión. 
den ■ Lli otar loe reglamentos de or- 

interior.
^’^?P®®®f lo junta general 

•• mfi “’®“*^‘‘ de loB premioe á que 
’fefiere el art. 22.

ti

«
■i

j 
Í

XV. Imponer á los colegiados las 
correcciones que escableoe el art, 23.

XVI. Proveer iaterinamente las va
cantes que ocurran en los cargos de la 
Jauta de gobierno, excepto el de Pre
sidente—que lo desempeñará interina, 
mente aquel á quien corresponda este 
deber, —oon indivldnos qne rennan las 
condiciones que detalla el art. 39, ca
yos cargos desempeñarán loe nombra
dos hasta que se verifique la primera 
renovación de que hablan los artículos 
33 y 55. De esta facultad sólo podrá 
haceree uso ooando existan seis vacan
tes en los Colegios correspondientes á 
provincias de primera clase, cinco en 
los correspondientes á provincias de 
segunda clase, y cuatro en los que 
existan en provincias de tercera clase.

XVII. Mantener la debida oerrea- 
pondeocia oon las Jnntas de gobierno 
de los demás Colegios para notifioarse 
el alta de sus respectivos colegiadas.

XVIII. Coadyuvar el mejor éxito 
de los deberes que la ley de* ramo en- 
camienda á los Subdelegados de Sani
dad, estableciendo á este fin las opor
tunas relaciones para impedir *a comí 
aión de intrusiones y abusos en el ejer
cioio de la profesión.

Art. 43, Corresponde al Presidente 
de la Jenta de gobierno:

L Convocar y presidir todas las 
juntas generales ordinarias y extraor
dinarias y las de gobierno,

n. Nombrar todas las Comisiouea, 
preeidíéndolassi lo estima convouiante. 

ni. Abrir, dirigir y levantar las se
siones.

IV. Firmar las aotae que la corres
pondan después de aprobadas,

V, Recabar de los Centros adminis
trativos correspondientes los datos ne
cesarios para le redacción de les listas 
de colegiados que reúnen lea Circuns 
tancias neoasarias pare desempeñar 
cargos en la Junta de gobierno.

VI. Autorizar el docamento que 
acuerde la Junta de gobierno como jas 
tifioante de que el Profesor Oütá iacer- 
porado ai Colegio.

VIL Autorirar los informes y co
municaciones que se dirijan á las Au
toridades. Carporaoionea ó particulares,

VÍII. Autorizar la cuenta corriente 
oon el Banco de España ó sos eucoraa 
les—cuando la tenga el Colegio,— las 
imposiciones que se hagan y los talo
nes ó cheques para retirar cantidades.

IX. Visit todas las certificaciones 
que ee expidan por el Secretario del 
Colegio.

X. Visar los libramientos y oarga- 
rémes,

XI. Nombrar y separar á los em
pleados y dependieotes del Colegio, 
cuyos nombramientos y separaciones 
no aeran definitivos hasta que los con 
firme la Jonta de gobierno.

XII. Hacar cumplir los preceptos 
de estos estainto» y loa acuerdos que 
tomen las juntas, bien sean generales ó 
de gobierno.

XIII. Vigilar coa el mayor inte, 
rée por la buena conducta profesional 
da los colegiados y por el decoro det 
Colegio.

Art. 43. Corresponde á loa Vocales:
I. Sustituir en la forms que ee deja 

dicha en el art. 31 al Presidente, Se
cretario, Contador y Tesorero.

lí. Desempeñar todas las oomisio
nes que les ordene el Presidente.

ni. Redactar, por el orden que es
tablezca el Presidente, los informes en 
loa expedientes sobre impugnación de 
honorarios, sometiéndolos después á la 
aprobación de la Junta de gobierno.

Art. 44, Corresponde al Secretario:
I. Redactar y dirigir los oficios de

!

citación para todos los actos del Cele- * 
gio, según las órdenes que reciba del i 
Presidente y oon la anticipación da- | 
bids. !

II. Redactar las aotas de las juntas :. 
generales y les que celebre la Junta de 1 
gobierno, con expresión de los oole- 
giadCB que asistan, cuidando de que as 
copien después de aprobadas en elli- j 
bro oorrespondiente, nrmándclae oon 
el Presidents !

t 
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III. Llevar tres libros de acuardos: 
uno para los de las junbaH generales; 
otro para los de las extraordinarias, y 
el otro para los de las da gobierno,

IV. Llevar además loa libros nece
sarios para el mejor y más ordenado 
servicie, debiendo existír necesaria- 
menta en el que se anoten las corree, 
cionee que se impongan á los colegia
dos.

V, Recibir y dar cuenta al Presi
dents de todae las solicitudes y comu- 
nicaoiones que se remitan al Colegio.

VI. Rubricar al margen ó al lado 
de la firma del Presidente el docamen
to que se acuerde para que justifique 
el Médico que está incorporado á su 
Colegio.

VIL Expedir tas certificaciones que 
se soliciten, colocando en cada una de 
ellas el correspondiente sello, previo el 
pago que debe hacer la persona intere
sada.

VIH. Formar cada año la lista de 
Médicos colegiados, con expresión de 
so antiguadad, domicilio y ocota que 
satisface por contribución industrial 
como Faoaltativo,

IX. Redactar, con vista de ¡os de
bidos justificantes, la relación de culo- 
giados elegibles para formar p-trte de 
la Junta da gobierno, y cargo que en 
ella pueden desempeñar.

X. Cuidar da que las listas y rela
ción de que hablan los anteriores nú
meros 8 y 9 se entreguen cu el mes 
de Abril de cada año á aquellos á quie
nes corresponde y ooneigua el art, 16.

XI. Redactar anaatmenta la Me
moria que prescribe el art, 49 en su 
número 1.“

Art. 45. Corresponde ai Contador:
I. Llevar un libro de intervenoión 

de entradas y salidas de oandsles y 
poner la toma de razón en todos los 
documentes de cargo y data.

II. Firmar los liLramientog y car
garemes que se te presenten visados 
por el Presidente.

líl. Firmar los cheques y taionas 
de la cuenta corriente coa el Banco da 
España cuando la tenga el Colegio.

IV. Examinar é informar todos los 
años la cuenta de Tesoreria.

Art. 46. Corresponde al Tesorero:
I. Recibir y pagar las cantidades 

qne correspondan al Colegio bajo los 
debidos documentos firmados por el 
Secretario y el Contador y visados por 
el Presidente.

II. Firmar la onenta general de Te
sorería y loa proyectos de presupues
tos qne deberá presentar cada año la 
Junta de gobierno sutes del día 16 de 
Diciembre.

111 En los ocho días siguientes à 
la terminación de cada trimestre debe
rá pasar al Presidente, para reoonooi- 
mieoto de la Junta de gobierno, on 
balance del estado Úe los fondos del 
Colegio,

IV. Tener en la Caja del Colegio y 
custodiar los sellos de que éste dispo
ne como arbitrio de ingreso.

V. Llevar, cuando se tenga, la 
cuenta corriente oon el Banco de Es
paña; ouBtodiar los ouadeinoa de talo
nes y cheques y firm arlos oon el Prési
dente y el Contador.

VL No tener en la Caja dal Cole
gio cantidad superior á 3.0Û0 pesetas.

CAPÍTULO VII
De las juntas generates.

Art. 47. Las juntas generales fia
rán ordinarias ó extraordinarias, y es
tarán presididas por la Jauta de go
bierno.

Las ordinarias sa celebrarán en la 
Beguoda quincena del mes de Enero.

Las extraordinarias,cuando lo aouer- 
: de la Junta de gobierno por sí ó á so- 
j licitud firmada por quince, por diez ó 
$ por siete Colegiados, según oorrespen- 
j da el Colegio á provincias de primera, 
* segunda ó tercera clase, teniendo que 
j constar en la solicitud el objeto de la 
í oon vocatoria debidamente razonada.
5 Art. 48. La citación para tas jun- 
ï tas generales se hará siempreoon quin- 
! ce dias de anticipación, por medio de 
f- papeleta impresa, rubricada por el Se- 
í cretario de la Junte de gobierno y con 
• expresión de tos asuntos que motiven 

la convocatoria.
| Art. 49, En Ia jonta general ordi- 
J naris se trata'*án los siguientes asun- 
! tos:
í L Lectora de tina Memoria en la 
' qne se dé cuenta de ¡os sucesos de in- 
1 teres general para la clase médica, y 
1 de ioa que especialmente afecten al 
j Colegio, qne hayan ocurrido en el año 
' último,
t Esta Memoria estará aprobada por la 
- Junta de gobierno y redactada y leída 
'' por el Secretario ó por quien haga sus 
S veces,
j H. Aprobar el presupuesto de gas- 
’ tos del Colegio para el año económico 
J próximo venidero, y la cuenta general 
| de gastos é ingresos del año aconómico 
S anterior.
i III. Acordar loa gastos extraordi- 
; narios que fueren indispensab es.
‘ IV. Asuntos de interés general pa- 
; la la clase médica ó para el Colegio 
> qne se propongan por la Junta da go- 
• bierno.

Ï

!

V. Asuntos de interés general para 
la clase médica 6 para el Colegio que 
ee propongan por tos Colegiados,

Para que ee dé oooiita de estas pm- 
poaioiones tendrán qne reunir los ei- 
golentes requisitos:

ú) Formularae por escrito y estar 
razonadas.

ó) Scsoribirlas eeis, cuatro ó dos 
Colegiados, eegúu sea de primera, se
gunda ó tercera clase la provincia 4 
que corresponda el Colegio,

c) Presentarse en la Secretaría fiel 
Colegio en la última quincena del mes 
inmediato anterior al en que se celebre 
la junta general ordinaria,

VI, Proposiciones de le Junte de 
gobierno á la general pare conceaión 
de premios.

VII. Determinación 6*1 número, 
clase y sueldo de los empleados y de
pendientes del Colegio, y resolución 
de cuantas onestionea se refieran al lo
cal en donde se halle instalado.

Art. 50. En las juntas generales 
í extraordinarias sólo podrá disoutirse 
í
Ik

el asunto ó asuntos objeto de la oonvo- 
catoría y que conste en Ias citaciones.

Art. 51. Las sesiones de las juntas 
generales, ya sean ordinarias ó extra
ordinarias, ee celebrarán oon el núme
ro de colegiados que asiatan.

Los acuerdos so adoptarán por ma
yoría de votos de los concurrentes.

(Continuará.)
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iUEHCIA EJECDTIYA DE HACIBHDA.-ZOHA DE MONTORO

Número 1010

EDICTO DE SEGUNDA SUBASTA DE FINCAS
Don Juan Antonio Serrano Poblete, Agente ejecutivo por débitos á favor de la ^ 

Hacienda. A
Hugo saber: Que en virtud de providencia dictada por este Agencia coa fe- Í 

cha do hoy, en el expediente general de apremio que ae sigue en este distrito | 
por débitos de la contribución territorial é industrial, correspondiente à varios | 
trimestres, se sacan á pública subasta, por segunda vez, los bienes inmuebles | 
que á continuación se expresan: |

5

IJámero 

de 

orden

DEBITO 
)or prinoi- 

pal, 
recargos 
y costas

Ptas. Ots.

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
y fincas que se subastan 

coa expi esión de las cargas preferentes oonooidas.

Valoración 
deducidas 

cargas

Ptos. Cto.

863

1649

1928

1786

383

Don Benito Madueño Poblete.—Una suerte da 
olivar en el Charco del Novillo, sitio de las More- 
dillas, con ouatrooientes noventa y cinco plantas 
en siete fanegas y nueve celemines; linde por Nor
te y Levante D. Timoteo Rodrigo Criado; Sur 
Juan Tinahones y D. Pedre Benito, y al Ponien
te ensanches del arroyo de Coroomá, retasada en 
la cantidad de dos mil setecientas oinoaenta y ana 
pesetas setenta y tres céntimos.................................

Doña Ana AmOr Terrin.—Una suerte de oli
var en la sierra de este término, pago del Madro
ñal y sitio de Barranco-hondo, oom puesta de trein
ta fanegas y seis celemines, de las que veinte fa
negas y seis celemines son de olivar, cou mil ona- 
tr-oientas treinta plantas, y las diez fanegas res
tantes de monte bajo; linde Norte terreno montuo
so, olivos de Francisco Conde y D. Luis Pedra
jas; Levante D. Pedro Lara y Francisco Beltrán, 
y 6 poniente arroyo de Mojapiés, retasada en la 
cantidad de cuatro mil caetrouieutas seis pesetas 
sesenta y siete céntimos........................... .................

Doña Antonia Galán Marquez, — Media casa en 
la del número seis de la calle Grajee, de esta oiu 
dad, que linda por la derecha ertraudo con la del 
número cuatro de Pedro Antonio Noterio; por la 
izquierda con la det ocho de Antonio Alcaide, y 
por la espalda con elegido de aquel sitio,retasada 
dicha mitad de casa en la cantidad de cuatrocien 
tas ochenta y cinco pesetas oinoaenta oéntimos.

Doña Matia Juana Beltrán Uceda. —Una suer 
te de olivar en la sierra de este término, pago del 
Madroñal y sitio de Barranco hondo, compuesta 
de dos fanegas y nueve celemines de cuerda, y en 
este espaoio ciento sesenta y cuatro plantas ma
yores, quinta parte de lagar, cuadra y corrales que 
existen en el todo de la fisoa; la cual linda por 
Norte con la posesión sombrada de Rueda, da los 
herederos de Pedro Moreno; Levante de Juan An
tonio Madneño;Sor deFranoisoo Beltrán, y Ponien
te herederos de D. Francisco da Paula Navarro, re 
tasada en qainíentas cuarenta pesetas....................

Don Juan Calleja Fernández.—Una suerte de 
olivar ea le sierra de este término, pago de la To
rrecilla, paraje de Arenosillo y sitio de Siete ve 
oes, compuesta de tres fanegas y nueve celemines 
de cabida, y en este espaoio doscientos sesenta 
olivos; linda por Norte olivos de Juan Afán; Sor 
arroyo de Siete veces, y Lavante y Poniente los 
de D. Andrés del Resal, retasada en la cantidad 
de nueveoientas setenta y tres pesetas treinta y

2.761 73

4.406 67

485 6Ü

640 00

1791
tres céntimos...................................................... ............

Doña Isabel Canales.—Una suerte de olivar en 
Ia sierra de este término, pego de la Nava y sitio 
de la Torre de dicho pago, compuesta de ciento 
veinte y cuatro plantas y una veinte y una avas 
partes de casa lagar en el mismo sitio, teniendo 
todo una superficie de una fanega y nueve celemí 
nes de cuerda; linde Norte herederos de D. Pedro 
Camacho Mendaz; Levanta con la posesión de 
Buenavista; Sur camino da la Fuensanta, y Po
niente D. Francisco Canales Navas, retasada en la 
cantidad de mil ciento ochenta pesetas.................

No se han deducido cargas, pero en el acto de 
remate, ó ouaudo se reconozcan, se dedacirán la; 
que resulten del valor señalado á las fisoas.

973 32

1.180 00

í

t

Fara conocimiento general se advierte:
1 ." Que loe deudores pueden librar sos bienes pagando el principal, recargos 

y costas, antee de oerrarse el remate.
2 .' Que será postura admisible la que cobra las dos terceras partea del valor 

líquido Újado á los bienes, y trasourrida una hora se admitirán proposiciones 
por otra hora más, que cubran el débito y costas.

3 .“ Que loe títulos de propiedad que los deudores presenten estarán de œa- 
niñesto en esta Agencia, sin poder exigir otros, y que sí se eareoiese de ellos, se 
cumplirá su falta en la forma que prescribe la regla 6,* del art. 42 del regla
mento de la Ley Hipotecaria, por cuenta de los rematantes, á los cuales después 
se les descontarán del precio de la adjudicación los gastos que hayan auticipado.

4 .“ Que los rematantes se obligan á entregar en el acto de la eubaata el im
porte del principal, recargos y oostae del procedimiento ejecutivo que adeodeu 
los contribuyentes de quienes procedan las fincas subastadas y hasta el com pis
to del precio del remate, en la oficina de le Agencia, antea del otorgamiento de 
la escritura, según disponen los articulos 37 y 39 de la Instrucción de 12 de Mi- 
yode 1888. •

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en la regla 
4.* del art. 37 citado.

En Montoro á 16 de Abril de 1898.— El Agente ejecutivo, Juan A. Serrano,

Hetadistica Saaidai
Núm. 1049

Fallecimientos ocurridos el día 12 de Abril

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

Sas Nicolás
Catedral

Hembra
Varón Viudo

26 días
46 años

Pulmonía.
Hidropesía.

DIA 13 DE ABRIL

Catedral 
Idem 
San Juan 
Santa Marina 
San Pedro 
San Lorenzo

Hembra 
Idem 
Varón 
Hembra
Varón 
Idem

19 
Viuda

Casada

9 años 
'82

8 meses
63 años

2
6 meses

Septioencia.
Lesión orgánica. 
Broncoueumouía.
Gastroenteritis.
Eclampsia.
Paimouia.

DIA 14 DE ABEIL

San Miguel Hembra Viuda 60 años Lesión orgánica.
Catedral Idem 6 días Falta de desarrollo.
Idem Varón Soltero 66 años Polmonia.
Salvador Idem Viudo 67 Hipertrofia del corazón.

DIA 16 DE ABRIL

San Francisco Hembra Soltera 23 años Tuberculosis.
Idem Varón » 19 meses Meningitis.
Santa Marina Idem tt 7 años Sarampión.
San Pedro Hembra Soltera 20 Viruela.
Santa Marina Idem Idem 20 Tisis pulmonar.
Catedral Varón Viudo 44 Fiebre infecciosa.
ídem Idem Casado 66 Pulmonía traumática.
San Nicalás Hembra Idem 68 Lesión del corazón.

DIA 16 DE ABRIL

Sau,Pedro Hembra 6 años Meningitis cerebral.
Catedral Varón Soltero 47 Adinaimís.
Idem Idem Idem 24 Fiebre tifoidea.
Idem Idem 10 Tuberculosis.
Idem Idem Casado 64 Neumonía aguda,
San Miguel Idem Disparo de arma de fuego

DIA 17 DE ABRIL

Catedral Hembra Viuda 86 años Asistolía,
Idem Idem Soltera 23 EoBgeuacion mental.
Idem [Varón Idem 36 Ulcera del estómago.

j Córdoba 17 da Abril de 1898.—El Secretario, Manuel Varo.— V.* ^'' 
t Alcalde, Jaime Aparicio.

La subasta se efeotoará en el local de esta Agencia el día 23 del corriente 
mee, á las doce de la mañana, por espacio de una hora. Imprenta del DIARIO DE CÓRDOBA
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